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GAZETA DE MADRID
D E L V IE R N E S  10 DE JULIO D E  1812.

BOHEM IA.
Chemnitz 1 1  de mayo.

Ayer al medio día Uegaroo á esta ciadad 4S) hombres 
de t topas francesas é italianas, y  hoi han continuado su 
marcha para Dresde.

ESPAÑ A.
M a d r id ^  de ju lio .

Continuación de los decretos de S. M . sobre la  or¿ani^ 
sacion de tribunales.

TITU LO  QU ARTO .
Del tribunal de reposición. ___

SECCION I.
Residencia y  organización. 

art. lxxxv. El tribunal de reposición establecido 
la constitncion para toda la península de España é is- 

hs adyacerues, tendrá su residencia en la corte.
ArcxxTi. Este tribunal se compondrá de tres salas.

. ixxxvn. Cada sala tendrá nn vice-presidente, y  con 
loclesion de este nueve jueces.

Menor numero que el de siete no podrá exercer legal- 
''’ ôte las funciones propias de cada una de las salas.

ixxxviii. Los V¡ce-presidentes serán nombrados por 
hos de entre los jueces del mismo tribunal.

Axxxix. Tendrá el tribunal de reposición un presi- 
otiterá falta suya presidirá el tribunal el vice-presidente 
®is antigua.

Habrá asimismo un ñscal general, y  un substitu- 
° de este por cada una de las salas.

Tendrá también este tribunal nn escribano de cá- 
**̂ 12 000 los oñciales habilitados correspondientes, y  dos 
**htores por cada sala.

S E C C I O N  I I .
Competencia.

art. xcii. Este tribunal conocerá de los recursos de 
posición de las sentencias pronunciadas en última instan- 
* ^r qualqniera de ios tribunales civiles ó criminales: 

Quando se diga haberse violado la forma de pro- 
Señalada por la lei en aquel juicio.

Quando se pfetendaque la sentencia contiene nna 
Pt«a contravención al texto de la lei. 

mi j '*'“600 caso fallará sobre el fondo ó justicia origi- 
las cuestiones.
xcm. También conocerá de los recursos sobre 

2̂» causas se remitan de un tribunal á otro: 
pjt cauta de sospecha legítima acerca de la im-

‘dad de los ttlbuaales recusados; generalmente en 
asuntos criminales; y  en loS civiles quando s« 

2 H remisión de una chaocillería á otra,
pjjj’ . *°r causa de seguridad pública. En este caso no 
g5p̂ .*̂ |P'°cedeise siuo á requerimiento expreso del fiscal

, arx. xciv. Conocerá también sobre las competencias
'  lunso.ccion:I ” l?

«utre las chancillerías.s.°
“ist2t>cia

ARt .

■ 'I- ■

. Entre los tribunales de conciliación y  de primera 
' '  correspondientes á diversas chancillerías. 

coutrj Conocerá exclusivamente de los reenrso»
Xcv î *2sos de autoridad de los eclesiásticos, 

particui' ^ conocerá de las demandas contra los jueees 
de las chancilleiías y contra los tribunales de 

la Iti  ̂ '“ t̂ancia por razón de sn oficio en los casos en que

t.u ñ tendrá lugar el recurso de reposición: 
los iu°”!'̂ * las sentencias ptronunciadas sin apelación 

: conciliadores, á no ser por causa de incom­

petencia, ó por defecto de jnrisdiccion.
2.° Contra las sentencias de tos tribnoales militares 

terrestres 6 marítimos, á no ser por los mismos dos moti­
vos de incompetencia <5 de^lefecto de jurisdicción , pro­
puestos por un ciudadano qne no sea militar, ni asemeja­
do á los militares en el foero.

SECCION III,
Distribución y  funciones de las salas.

ART. xcviii. La primera sala, con el título de re­
cursos,  conocerá exclusivamente sobre la admisión de to­
dos los recursos de reposición civil, y en la admisión y  
definitiva de todas las pretensiones sobre remisión de las 
causas de un tribunal á otro, y  de las competencias, coa 
arreglo á los attícolos xciii y  xciv .

£1 tribunal, al tiempo de decidir las competencias, 
determinará sobre los autos obrados que deban quedar 
subsistentes. '

xcix. La sala segunda, llamada de reposidon civil, 
pronunciará definitivamente:

1. ° Sobre los recursos de reposición admitidos por la 
primera sala contra las sentencias de los tribunales en las 
causas civiles.

2. ° Sobre los recursos contra los abusos de antorida^ 
de los eclesiásticos. .

ART. c. La tercera sala, con el nombre de reposición 
crim in al, juzgará los recursos de reposición intentados en 
causas criminales, de corrección 6 de policía, sin necesi­
dad de que preceda auto para la admisión de estos recursos.

ci. A  la interposición de los recursos de reposición en 
las cansas civiles deberá acompañar el poder especial de 
la parte, y  preceder el depósito ó ñauza en cantidad de 
6® reales.

Los pobres declarados por tales cumplirán con ana 
caución juratoria. ,

cii. £1 recurso de reposición en estas candas civiles 
debe prepararse sin excepción en el tribunal d quo dentro 
de 20 dias, contados desde el en que se haya noiificado 
la sentencia á la parte, ó á so procurador en el pleito; y  
dentro de los 60 dias signientes presentarse en el "mismo 
tribunal d quo la provisión ó despacho que librare el tribu­
nal de reposición sobre la admisión del reenrso, y  para Ik 
remesa de los autos con emplazamiento de tai partes. Este 
segundo plazo será el de 80 días para las isiis adyacentes.

ciii. * En las cansas criminales deberán las partes de* 
clarar ante el escribano del tribunal, dentro del término 
preciso de tres dias, sn designio de valerse del recurso de 
reposición; en cuyo caso se remitirá el proceso de efisio 
al tribunal de reposición con emplazamiento de las partes.

c iv . Contra el transcurso de los términos señalados 
*n los dos artículos precedentes no habrá restitución pot 
causa de menor edad, anseocla ni otra alguna.

cv. La execucion de las sentencias dadas en cansas cri­
minales, y  reclamadas en el tribunal de reposición , se sus­
penderá generalmente hasta la decisión de estos recursos. ■ 

cvi. En las causas civiles solo se suspenderá la exe- 
cucion por el recorso de reposición intentado qnaodo la 
sentencia r eclamada no sea conforme con otra dada en el 
mismo pleito.

cvii. En unas y  otras causas civiles y  criminales ss 
remitirán originales los autos al trlbonal de reposición, 
quedando copia certificada de la sentencia en el caso que 
sea executable.

cvn i. Los recursos de reposición preparados contra 
los autos iñterlocutorios no se admitirán ni menos tendrán 
progreso hasta después de la sentencia, á no ser que ten­
gan fuerza de defioitivos.Ayuntamiento de Madrid
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c ix .  En lo* MÍOS CB qoe el tríbanal reponga nna íen* 

teocia por contraireocion expresa al texto de la leij citará 
•ti su auto de reposición y  copiará las palabras de la leí 
á qne se declare haberse contravenido en la sentencia.

ex. El que hubiere intentado el recurso de reposición, 
si fuese vencido, deberá, sin excepción alguna, ser conde­
nado en las costas del recurso, y  á la pérdida de los 6® 
leales del depdsito ó ñanza.

De estos 6® reales se aplicará un tercio á la parte con­
tra quien se hubiere intentado el recurso, y  los ouoi dos 
tercios para el fondo de gastos de justicia.

6X1. Decretada la reposición de las sentencias dadas 
sin apelación por los tribunales ,de primera iostancia, el tri­
bunal de reposición remitirá la causa al tribunal de primera 
iostancia mas cercano; y  si la sentencia repuesta hubiese 
sido dada por una chaodlleiía, la remisión del proceso se 
hará á la chancilleria mas cercana.

6X11. Si después de la primera reposición , la senten­
cia que se diere por el tribunal á quien le remitid el co­
nocimiento , fuese impugnada también como contraria ex­
presamente al texto de la le i, este secundo recurso deberá 
dirigirse por mano del ministro de Justicia, y  verse con 
en asistencia por el tribunal entero, para deliberar si es 
conveniente que preceda á la decisión del recurso una de­
claración auténtica de la lei, hecha por N os, oido nuestro 
consejo de Estado.

cx ill. Si no resoltase del eximen la necesidad de que 
preceda la enunciada declaración auténtica, se procederá 
en la forma ordinaria al eximen y  determinación de este 
segando recurso.

exiv. En el caso de intentarse otro tercer recurso en 
ta misma cansa, y  por «1 mismo fundamento de contra­
vención á la lei, se dirigirá también por el propio miois- 
lerio, y  será indispensable que preceda á la tercera y  úl­
tima determinación del tribunal la declaración auténtica en 
los términos que previene el artículo «xii.

cx v . Tanto en la detetminacion del segundo como 
en la del tercer recurso deberán intervenir todos los jueces 
del tribunal.

ex v i. Los que hayan hecho en de&nitiva ofício de jae­
ces en los otros tribunales, no podrán serlo en los recur­
sos de reposiciou intentados en las mismas causas.

6 X V 1I. Todas las cuestiones se decidirán en el tribonal 
de reposición á pluralidad de votos.

exviii. En caso de discordia pasará el asunto á cinco 
jueces, elegidos por snerta entre todos los jueces de las 
otras salas.

extx. Quando se juntase todo el tribunal á la vista de 
On negocio, deberá ser impar el número de los jueces, 
absteniéndose de votar el mas moderno en caso necesario.

cxx. El ministerio dscal debe ser oido en todos los ne­
gocios del tribunal de reposición, y  debe tomar la defeu- 
Sa de los que interesen al bien general del estado.

cxxi. Aunque las partes no usen del recurso de re­
posición, pasado el término de interponerle aquellas, po­
drá el dscal general introducirle de hecho por su odeio 
contra las sentencias en que haya «ontravenciou expresa á 
la lei, 6 que se hubieren dado sfo la observancia de la for­
ma judicial ,6  coa defecto de jurisdicción en los jueces.

La sentencia impugnada en estos casos por el d>cal ge­
neral, y repuesta por el tribonal, será sin ernbargo vale­
dera entre las panes, como una esp.cie de transacción por 
tu silencio.

cxxii. Si en los procesos que exámine la sala de re­
posición civil 6 criminal advirtiese la prueba de un delito 
<5 Crimea cometido por los jueces eo la causa, oido el ds • 
cal general, denunciará los jueces á U sala de recursos, la 
que por uno de sus jueces deberá instruir la causa; y de­
clarándose por la sala de repcsiclon que no hubiere de­
nunciado que debe procederse d  la  acusación, enviará el 
conocimieutu á una de las dos chaocilleríiS mas cercanas 
al tribunal que com>ci<5 originariameote del asunto, entre 
las qualrs podrá elegir el acusado á la que haya de juzgaile.

cx x iii. HI ñ'Cal general del tribunal de reposición 
podrá también hacer la denuncia de que habla el artículo 

cedeote- sin perjuicio del derecho de las partes.

cxxiv. El tribonal de reposición enviará certificación 
del auto definitivo que haya dado en los respectivos re­
cursos al tribonal de quien se reclamd la sentencia, para 
que le inserte en sus libros.

cxxv. El mismo tribunal de reposición nos presen­
tará anualmente, por medio de una dipntacion de qaatro 
jueces, el resultado de sus observaciones sobre la obscuri­
dad , iusuficiencu, ó qualquiera otro defecto que la ex­
periencia haya hecho ver eo las leyes existentes.

cxxvi. Cada aÚJ saldrán por suerte de cada tala dtl 
tribunal tres jne:es, los qna'es se repartirán igualmeaie 
por tuerte entre las otras.

TITU LO  QUINTO.
T)e los fiscales,

A R T . CXTVII. Los fiicales promueven y  exercen la ac­
ción de la justicia criminal en toda la cxcensioii de su ter­
ritorio : zelan la observancia del drden en todos los. tri­
bunales, y  sobre todos los empleados eo la administracioa 
de la misma justicia criminal en su territorio respeciivo.

cXXVIII. En materia civil el minisícrio riscal obra de 
oficio en la defensa de los derechos del real patrimonio y 
del estado, y  en los demas casos especificados por las le­
yes, cuya observancia zelará gmeralmente.

cxxix. Para el seguimiento de las causas de contra­
bando ó de derechos del estado y  del real patrimonio re­
cibirán los fiscales de las administraciones respectivas la 
instteccioo y  los documentos convenientes: interpondría 
los recursos de apelación, y  demas que sean necesarios pa* 
ra completar la dcf.nsa de las causas; y  darán oportuna- 
meote al ministerio respectivo las noticias conducentes del 
estado y  terminación de esta clase de negocios.

cxxx. Los substitutos de fiscal exercen las 
funciones e i los mismos casos, y  observando las 
reglas, baxo la dirección y vigilancia de los fi cales.

cxxxi. Los fiscales generales del tribunal de rept”*' 
clon y  de las chancillerias en lat funciones de sos 
seguirán directamente la correspondencia con el miuî i''’ 
de Justicia.

Los fiscales de los tribunales de primera iostancia seg<|' 
fáu la correspondencia de oficio con los fiscales 
de las respectivas chaucilletias.

T I T U L O  S E 3t T O .

ART. CXXXII. i.1 iliiuisiiv. vj>. ^u.iivia iicu» .- 
inspección y  vigilancia sobre todos los jueces,

Disciplina.
El ministfo de Justicia tiene la

lubsiitatof, sup entes y  oficiales sabalternos de 
tribunales del reino,

cxxxiii. En los casos en qne deba procederse ,¡. 
rpglo al artículo o de !a constitución, el ministro de 
cia remitirá los infirmes y  documentos correspí’Ô '̂ í'gp̂  
al presidente 6 fiscal general del tiibnnal de 
quienes hirán respectivamente lat denuQciat á este t 
nal, á fin de que después de la audiencia é instroccio” 
respondiente proceda á la deliberación que nos cousu 
motivada por el mismo ministro de Justicia.

cxxxiT. Quando se impute á un magistrado una â----- • - ------ l U
calificada en las leyes de crimen ó delito, la
mitirá á ana de las dos chancillerías mas cercanas al tt‘
de donde es individuo el acosado, para que eu lâ ^
Hería que elija sea oido con la plenitud qne se 
todo eindadano. La sentencia que recayese se com 
al minstro de Justicia.  ̂ orf®̂ '

Los presidentes tendrán la autorida“  ®«XXXV.
cional sobre los oficialet subalternos de sos4S./UI V Iv9 \/lavl«l‘W* 9U wo * e VI • V W0 WW vees- --  | *

pectivoi, sin perjuicio de la jurisdicción del tribuna 
castigo de lat faltas qne cometan los enríales en sos 

Los fiscales deberán hacer saber sobre este ponto
qoerimientos convenientes.

cxxxvi, Quando se decrete contra od oficial sob’l'f.'
niioistt«

compróme)
CXXXVIl

bit

3-‘  S
ART. < 

tribunale 
la aproba 
lín por ( 

CXL. 
cilleríat i 
ministro 
3*“ del ai 

El m 
veniente ¡ 
dúo de l< 
chos qne

V M., --------
na la suspensión de su oficio, se dará cuenta a
de Justicia. 'haual®* 7

cx x x v ii. Los mismos presidentes en sos tn 
tenitoriot respectivos podrán también amonesta g

oficio é  .á peticioa del fiscal á toda jac ^atenteAyuntamiento de Madrid
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comprometa la dignidad de tn carácter.
cxxxviii. Si 00 produjese efecto la amooestacíon, el 

juez quedará sujeto á nua de las penas siguientes:
1. * Simple corrección.
2. '  Corrección coo suspensión de sueldo por Un mes.
3. * Sn'peasion provisional de funciones y  sueldo.
ART. cxxxix. Las deeisiooes sobre este ponto de los

tribunales de primera instancia 00 serán executables hasta 
la aprobación de las chancillerías, á las qaales se remiti- 
lán por el coodocto de los fiscales generales.

CXL. Las decisiones sobre el mismo punto de Us chan- 
cilleríat 00 se execotarán basta que sean aprobadas por el 
ministro de Justicia en los casos de los niimeios a.® y  
3*“ del articulo cxxxvilT.

El ministro de Justicia podrá, quando lo juzgue cen- 
renieute, mandar comparecer ante sí á qudiquiera indivi­
duo de los tribunales, á fin de que rcíponda sobre los he­
chos que se le hayan imputado.

cxLi. Sin embargo, «i magistrado suspenso de sus fon- 
ciOQts por sentencia del tribunal se abstendrá de su exer- 
(icio, pendiente la aprobación respectiva de la chaocille- 
t*i d del ministro de Justicia.

ctcui. La vista de estos negocios en los tribunales, y  
Ijaplicación délas penas enunciadas en el artículocxxxvm , 
** hará á puerta cerrada, ya se trate de un juez del mis- 

tribunal, 6 ya de nn juez conciliador del respectivo 
temtorio en el tribunal de primera instancia.
, cxuii. Las chancillerías exerceráo la aotoridad de dii- 

*|plÍDa correspondiente á los tribunales de primera instan- 
sia en caso de negligencia de «tos, previniéndoles mayof 
**íctiti)d para lo sucesivo.

exuv. A qualquiera decisión contra un juez deberá 
P'rceder la citación y  audiencia de este, y  ei dictámea 
“‘«al puesta por escrito.

Cxiv. Los fiscales y  snbstitntos de esto» en los tribn- 
>lcs de primera iosrancia podrán ser amonestados por el 

JCal seneral de la chancilletía respectiva sobre el cumplí- 
' ‘•tn de sus cficios, dando cuenta en caso necesario zl 
'mstro de Justicia , para que por medio del mismo fiscal 
P“*i< r les h..ga las prevenciones correspondientes.

Las chancillerías directamente, y por medio 
'quell.» los tribunales de primera instancia de su terri- 

^ d a r a n  cuenta al propio ministro de Justicia de los 
que ios fiscales te separen del cumplimiento do 

«beres, q comprometan la dignidad de su carácter.
 ̂ t-vii. También sedará cuenta al ministro de Justicia 

**|uiera de isionde los tribunales en que $e imponga 
lueces q«a quiera pena , aunque sea de simple poiieia. 

Bn *■ ''*’ *• Los jueces, fiscales, suplentes y  substitutos 
ĵ P̂Ueden ausentarse de la residenda d< tos tribunales sino 
»et licencia por justa causa de los presiden-

, los quales darán cuenta al ministro de Jus- 
''■ 'te *” '** tiempo, 6 para venir á la
•'ntj *us in ‘ ividuos de los tribunales, ó  para au-
li Pot qualquiera tiempo los presidentes, necesitan 

cxl'' ”'' ' ‘i t̂ro de Justicia, 
liii Lf’s que se ausentaren ó permanecieren ausentes 
ti licencia serán privados de su sueldo por
«uentj permiso, sin perjuicio de dar
*̂Pond̂  •uúiiitfo de Justicia para la resolución que cor-

•lon ¿ contra quien se haya dado auto de pri-
í  «onden-d'̂ *̂***'’ halle procesado criminalmente,
Lcíoq .  ̂ petta correccional, aun pendiente la aps-

’ era suspendido del excrcicio de sus funciones.

t i t u l o  S E P T I M O .

**tT. c i ,  T ¿enerales. 
x!*''*'"'* y suK piesidentcs, jueces, fiscales , su­
rcos; y ttitutos de los tribunales serán nombrados por 
'̂̂ **-* caujg P®®*̂ *̂* tee privados de sus carpos a tío set con 

ciJt. •y’  ̂ arreglo al artículo c  de la constitución. 
^ í * ^ ® * * »  fiscales, substitutos, suplentes 
*“ogad;,j, * triboflaks deberán estar recibidos de

Par* fisozl <5 juez de primera iaitaocia se re»

quiere acemas la edad de-26 año» cumplidos, y  haber 
exercido por tfes años en qualquiera de los tiibaúales el 
encargo de relator ó de abegado, ó  habar sido por doS 
años substituto de fiscal, ó sóplente en un tribunal de 
primera instancia.

Estos dos últimos cargos se podrán obtener á la mis­
ma edad de 26 años, con dos de relator ó  de abogado.

cLiv. En las chancillerías nadie podrá ser presidente 
sin la edad de 35 años; juez <5 fiscal general á no haber 
cumplido la de 30, y substituto de fiscal sin tener los 28.

CLV. Los jueces ó fiscales Se oúmbraráu de los jueces 
ó  fiscales de los tribunales de primera instancia, 6 de ios 
substitutos de fiscal de las chancillerías, ó de los que por 
espacio dé ocho años hayan sido relatores <5 abogados eu 
aquellos mismos tribunales superiores.

cLVi. Al tribunal de reposición solo podrán ascender 
los que hayan cumplido la edad de 40 años, y bayau si­
do en chancilleria presidentes ó fiscales geuerafes, ú oido­
res jjor espacio de seis años, ó iinalmeote substitutos del 
propia tribunal de reposición por cinco afias.

Para este cargo de substituto se requiere U edad de 
35 años, y  haber sido fiscal general ó juez de chancilleria» 

CLVii. A  los relatores, escribanos y  procuradores, y  
á los demás empleados subalteraos en la administración de 
la justicia Ies bastará la edad de 25 años cUmpiidus.

CLViit. £1 nombramiento de los escribanos mayoret 
y  de procuradores de número se hará por N os, precedien­
do á la expedición del título el exámeu correspondiente de 
su idoneidad y  cireuoitancias, ya en el tribunal de repo­
sición, y  ya en las respectivas chancillerías del territorio 
en que hayan de eXercer sus funciones.

CLix. Los escribanos de cámara y  mayores de los tri­
bunales pretentaráa ante estos para la prestación del jura­
mento á los oficiales que nombren aquellos gefes para ha­
cer el servicio de las salas. Estos oficiales deberán ser ya 
escribanos públicos.

CLx. De las faltas y  condeoadooei que h.<ya contra 
estos oficiales habilitados serán responsables ios espribanot 
de cámara ó mayores; quedándoles á salvo su recurso
contra los mismos oficiales.

ULXi. Los relatores Serán nombrados por Nos, á con­
sulta de tres, precedida oposición, por el presidente y  
jueces del tribunal respectivo.

CLXit. Los demas curiales sobaltérnos, de qde no s« 
hace mención en este título, serán nombrados por el tri­
bunal entre los tres que para cada oficio deberá proponet 
el presidente.

CLxiii. Un reglamento particular fizará el número d* 
procuradores y demás curÍ4lcs enCadaunodc los tribunales» 

CLXiV. Los presiJeutes de los tribunales podrán asis­
tir á qualquiera de las satas, conservando á todas la dota­
ción de jueces necesaria para la expedición de sus oficios» 

CLXV. Los suplentes asistirán a las sesiones diarias del 
tribunal, aunque lin voto, qUaodo no suplan á los jueces» 

CLXVl. Los empleados en la administración de la jus­
ticia no podrán reunir el eXerdeio de qualquiera otra fun­
ción pública.

CLXVii. No podrán ser empleados s tAnltádeaiñenté ett 
un mismo tribunal con el carácter de jaeces, fiscales, subs­
titutos y  suplentes los qu« sean parientes entre sí dentro 
del quarto grado dvii, ó del segundo de afinidad. Si so­
breviniere a.'guno d« estos parentescos á los individuos d« 
un tribunal, nos dará pane de ello el lespectivo presiden­
te por el ministerio de Justicia, pata la ptovideucia qu# 
corresponda.

Esta regla Se observará igualmente en tos magistrado! 
de un tribunal con respecto á los Curiales del mismo» 

Cl x v IH. En el mes de novie nbre de cada . ño los pre- 
.sidentes de todos los tribunales del r<ino remitirán al mi­
nistro de Justicia Ls listas de lOs m.g'Stfados y curiales 

■ de que se compone cada uno, y  la paiiicular de cada sala 
eo ei servicio de aquel año; que aprobará ó  rectificará el 
propio ministerio.

CLXix. En el primer dit del año que no Sea feriada 
empezara el tribunal su nuevo período ; abrirá la sesión 
el presideata, y  seguirá un discurso del fiscal acerca del
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Jodo con qoe en el aio preeeáeote se haya administrado 
la juitida eo el reipectÍTO territorio, notando los alinjos 
one se hayan introdacido, y  proponiendo los medios de 
evitarlos en «umplimiento de las leyes. El tnbnnal delibera­
rá por escrito sobre estas peticiones fiscales, y  enviará la 
copia de toda la acta de la sesión al ministerio de Justicia.

CLXX. También remitirá el presidente al ministro de 
Justicia , en el principio de cada año, nna lista de los ma- 
íistrados y  de los abogados y  relatores que se hayan dis- 
tiosuido en el exercicio de sns fnneiones en su respectivo 
territorio; y  asimismo una nota del número de cansas vis­
tas y  pendientes, especificando en las criminales las con­
denas y  los reos. . . , , u

CLxxi. Las sesiones del tribunal dorarán tres horas
precisas á lo menos; empezando á las diez de la mañana 
en los meses desde octubre hasta marzo, ambos mclosive; 
y  á la hora de las nueve en los restantes. El presidente po­
drá prorogar la sesión el tiempo que lo juzgare necesario.

c L X X i i .  La justicia se administrará gratuitamente por 
todos los tribunales de que habla este decreto, excepto 
los jueces conciliadores, para los quales se formará ua
arancel proporcionado. . i , •

CLXXIII. En las cansas de la competencia de los jue­
ces conciliadores, asi ante estos como en los grados de 
apelación , se seguirá la forma de proceder qoe dispone la 
instrucción adjunta á este decreto.

CLXxiv. Los relatores, escribanos, procuradores y  
demás curiales'cobrarán por ahora tos derechos conforme 
á los aranceles actuales. En los nuevos tribunales regirá el 
de la chancillería de Valladolid, rebaxáudose generalmeu- 
te una tercera parte en los de primera instancia.

CLXXV. Eo la recusación de los jueces de los tribuna­
les de primera instancia se observarán las reglas prescritas 
en las leyes del reino sobre la recusación de los alcaldes 
del crimen de las antiguas audiencias reales. Y  las reglas 
estab'ecidas sobre la recnsacion de los individuos del ex­
tinguido consejo de Castilla se observarán cu la recusa­
ción de los jueces dél tribunal de reposición.

Por lo respectivo á la recusación de los jueces de las 
actuales chancillerías se continuarán observando las mis­
mas leyes existentes sobre la recusación del presidente y  
oidores de las dos antiguas chancillerías de Valladolid y  
de Granada.

CLXxvi. Eo las peticiones que se presenten á qoal- 
quiera de los tríbanalei s« dirigirá el discurso al tribunal 
ó ch incillcría según el carácter de cada uno, sin otro tra­
tamiento alguno.

cLxxyii. Los jueces, fiscales generales y  substitutos 
del tribnnal de reposiciou y  de chancillerías se titnlaráo 
del nuestro consejo en el tribunal ó chancillería de...... y
tendrán el tratamiento de señoría, añadiéndose el de üus- 
trístma al fiscal general y  á los jueces del tribunal de re­
posición.

CLXXvm. Todos los tribunales autorizarán sos despa­
chos , provisiones y  sentencias definitivas con el sello de 
nuestras reales armas.

C L X X ix .  El s e l lo  e s ta rá  e n  p o d e r  d e l  p r e s id e n t e  re s­
p e c t i v o ;  será  d e  o c h o  líneas d e  d i á m e t r o  para  los t r i b u o a -  
le s  de p r im e r a  i u s t a n c i a ,  y  d e  1 2  p a ra  los  tr ib u n a le s  su ­
p e r io r e s  ; y  t e n d r á  eo la o r l a  el n o m b r e  d e l  t r ib u n a l  r e s ­

p e c t i v o .
CLXxx. Los despachos executorios de las sentencias y  

demas autos de los tribunales serán concebidos en la for­
ma siguiente:

N. (el nombre del Rei) por la gracia de Dios y  por la 
constitución del estado, Rei de las Españas y de las Indias.

A  todos los presentes y  venideros:
Sabed, qoe en nuestra chancillería, d tribunal, ha pendi­

do pleito entre partes, de la una... y  de la otra... sobre...
(Y  en las causas criminales.)
Ha pendido cansa contra F ...... de oficio ( o á instan­

cia de N....), y con audiencia de nuestro fiscal, sobre....
En el qual (ó ?n la qual) se ha dado el auto ó sen­

tencia dcl UDOr siguiente :
( Aqui el auto á la letra.)

Maedamoi y  orieBamo» á todo» Idí jicéei, algiaclles y 
perteros, que con este despacho sean reqaeridos ,-que lle­
ven á cxecueioQ dicho auto ó sentencia; y  qne coadyu­
ven á ello nuestros fiscales, y  que presten el auxilio  ̂ne­
cesario los comandantes y  oficiales de la fuerza publica, 
siendo para ello legalmente requeridos.

CLX xxi. Los sueldos de los jueces y  demas magistra­
dos serán los siguientes;

t e i b o n a l e s  db  p r im e r a  IMSTANCIA
De subprefectur». De prefectura. Chahcillerfai.

Presidente....... 18© t$.
Fiscal..............  t 5®
Juez................  12^
Subítituto......
Suplente.......... o8©

20© rs.
i 83
15®
12©
lo©

4)0 ts.

MADRID.
Primera Inítancia. Chancillería.

JO© rs.
45© .
40©
30®

Reposición. 

10'.® «•
077®
o66®
OJO®

Presidente......  33© rs.
Fiscal...............  28©
Juez.................  24©
Substituto......  18©
Suplente.........  ij©

J U E C E S  C O N C I L I A D O R E S .
Prim era clase.

Oue residen en pueblos cuya población no lle­
ga á lo© almas.................................................

Segunda clase.
Residentes en pueblos desde lo© hasta 2j©

almas............................................................... .
Tercera clase.

Residentes en pueblos de población superior al
número de 2j© almas.....................................

Madrid..................................................................  3 =̂®';
Los sueldos de los jueces conciliadores se pagaran r  

repartimiento entre los pueblos de cada distrito resped^ 
CLxxxii. Todas las leyes, ordenanzas y prácticas 

trarias á lo que aqui se establece quedan derogadas.
CLXXXIII. Este decreto general, de cuyo cumplí®'  ̂

to queda encargado nuestro ministro de Justicia, se 
enexecuciou sucesiva y  oportunamente por medio 0- 
«retos nuestros especiales, á medida que las c ircu n sta "  
lo permitan.=Firmado=YO EL R E I . = P q r  S. M-, ® ^ 
nistro secretario de Estados Firmado—¡Mariano b® 
Urquijo.”

El señor general Bermuis encontró el 4 de julio 
Colmenar al cuerpo de tropas del Empecinado, que se
. . .  1 - __ ____hícia aquel puesto para atacarle con una gran parte de
___ t . L  ̂X .. .> mr*/-1 f%t fTt ' íl

acjuv. ---- ------------ ------
zas; y le batió y obligó á retirarse precipitadamente ,  ̂
bargo de que no tenia cousigo mas que 400 hombres
El enemigo no fue destruido enteramente por causa da 
cultades que presenta el terreno, las quales no permitiera® ^  
ñor general Bermuis aprovecharse de las primeras ventaj ’ 
había conseguido. _ },&

La pequeña coluna del general, compuesta de difé 
tacamentos de la guardia y de un esquadron de húsares de 
hizo prodigios de valor. El general elogia mucho la ¡ü*
y la inteligencia del señor gefe de batallón Beaux, qu* 
movimientos acertados y bien entendidos entretuvo g|r 
150 hombres al enemigo hasta la llegada de la caballet'^
gia igualmente el vigor del señor mayor Stein, q®® 
al frente de la caballería , desbarató la dcl Empecinado, 
su infantería, y forzó al enemigo í  retirarse.

Nota.
tulo 3.°, sección 
léase Granada, Jaén i Málaga y  Murcia-

En la gazeta de 9 del corriente ..pág- 
sección i.*, donde dice Granada, J a én  y

THATHO. reP''̂  1;
En el dcl Príncipe, á las ocho de la noche, tiií'l 

tará por la compañía española la comedia en tres 
da el Cadete , y un diverlido sainete. Actore» en 
Señoras García y Torres. Señores Ponce, A veci > 

tader y Fabiani.
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